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2017. Afio del Centenario de las Constituciones Mexicana y Mexiquense de 1917”
Memorindum nimero: INFOEM/COM-JGLH/COOR/459/2017
Metepec, Estado de México a dieciséis de octubre de 2017.

MAESTRA CATALINA CAMARILLO RQSAS
,,/é_EQRETAm TECNICA DEL PLENO
{ —~PRESENTE &

De conformidad con los articulos 14, fracciones X y Xl 'y 16, fraccién X, del Reglamento
Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y Proteccién de
Datos Personales del Estado de México y Municipios, le hago llegar el voto particular del
Comisionado José Guadalupe Luna Herndndez respecto de la resolucidon definitiva
presentada en la trigésima séptima sesién ordinaria de este Pleno:

* 02005/INFOEM/IP/RR/2017- Ayuntamiento de Jilotzingo.

Con el fin de que se agregue a la resolucién definitiva correspondiente para su archivo y (Q
resguardo.

Y-8

LIC. SOLED ,-/’ ICIA VELAZQUEZ DE PAZ
COORDINADORA DE PROYECTOS

/C.c.p. Maestra Zulema Martinez Sanchez, comisionada presidenta, para su conocimiento.

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Pablica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atencidn telefénica: 01 800 821 04 41

Pino Suarez 5/N, actualmente Carretera Toluca-Ixtapan No. 111,
Col. La Michoacana, Metepec, Estado de México, C.P. 52166

www.infoem.org.mx
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VOTO PARTICULAR DEL COMISIONADO. JOSE. GUADALUPE LUNA
HERNANDEZ EN EL RECURSO DE REVISION 02005/INFOEM/IP/RR/2017.

Resurten del voto: Los pronunciamientos simples que realicen los Sujetos

Obligados, deben estar debidamente motivados, debiendo explica

Y precisa las causas por las. que nit se cuenta con Ja informacion requerida; a efecto

de brindar certeza juridica de Ia omision a Ia entrega dé ]

1__I'1=fo_r’1__;§1"&1’¢i6n Por no

Ppaseer, generar o administrar lo solicitado.

Indice,

1. Congideraciones Gerieralés.

Il De losrequerimientos plante dos envel recurso de revision, ......... R S—. Y
1L Del Derecho de'Acceso 3 la in'f_cir:m__ac publica y-el deber de motivar. ..o..ccovevinn oo 4

1V. Del Pronunciamiento sixi

) 'c_ont;ui'ridbs'cqn mi voto particular de la presente resolit cién emitida por el
Pleno del Instltuto de Transparencia, Acceso a Ia Informarcién }Pﬁb]i’ca v Proteccion
de Datos Pérsonales dél Estado de México ¥y Mmﬁéipios; en-su Trigésitha Séptima
Sesion-Ordinaria celebrada el del dia once (11) de octubre de la presente anualidad,

en el recutso de revisién interpuesto por en

Instituto de Transpatenicia; Acceso a la Tnformacién, Piblieay:

Froteccién de Datos Personales del Estado de México yMunicipios
Teléfond: (722,226 1980 * Cenitro de atencion telefdnica: 01 800821 0441,
PinoSuatez $/N; actualménte Carrateta TohicaTtapari No. 111,

Col. La Michogeans, Metepec, Estado de México, CP. 52166
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contra de la respuesta del Ayuntamiento de Jilotzingo, procedimiento que le fue

asignado el mimero de expediente 02005/ INFOEM/IP/RR/2017,

2. La resolucién puntualmente: dete‘z"miha-’lREVOCAR &l recurso-de revisidn,

tomando en consideracién la respuesta del Sujeto Obligado.

3 Estando deacuerdo conla resolucidn formulada pcar'%lzgéoirﬁsigjﬁédo‘ ponetite,
mi voto particular se deriva dél simple pronunaanuento que el SUJETC

OBLIGADO realizé al miomento de emitir larespuesta a la solicitud de informacién,

4.

Reglamerito Interior del Instituto :

Publica del Estado de Méxica.y M icipios formulo ¢l presente voto particular.

II. Delos requetiimientos planteados en el recurso de revision.

En ejercicio.del derecho constitucional gue le asiste al particular; formuld una
solicitud: de informacién dirigida hacia el Ayuntamiento de Jilotzingo, en dicha

SDhcttudeanteoIomgmente

" “Salicito ofisio HAJIP.MI363/2017 de focha 13 de junio.del 2017 giradlo ala Direccisn
General de oPERACION uRBANA DEL GOBIENRO DEL ESTADO.” (Sic),

Modalidad de entrega: a través del SAIMEX,

.B;_sﬁmga;ﬂg-’lfmisp__arémia,_ﬁqéésn 21a Informacién Pliblicay
Protéccidn de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Teléfonio: (722732619.80 *Centin de atericion telefordca 01 800 821.044].
Pina Sudrez SN, actualments Carreteta Toluea-Txtapan No, 113,

Col La Midkiacaria, Métepec, Bstado:de Méico, CF:52166
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Bejo esas consideraciones la Ponericia que resuelve el rectrso de revision para no
realizar una afectacion al derecho de acceso a la informacion del particular, decidic
Por cuenta propia entrar al estudio y analisis del asunto.a efecto de'verificar siexiste
fuente obligacional por parte del Ayentamiento de Jilotzingo y asf ordenat que se
realice una biisqueda exhaustiva en los archivos SUJETO.OBLIGADO;,

8. Porlo que respecta al andlisis que tealizé el P.Onente-P'ara'_Pﬁ" erofdenar el
preseate asunto se observé que el SUJETO OBLIGADO ho colmolasohamd de
informacién por parte del solicitante, por Io que se ORDENA al Ayuntamiento de

Jilotzingo haga entrega via SAIMEX de:

“Oficio HAJ/P.M/363/2017 de fecha tree dajunic de dos mil diecisiete”.

siguiente:respecto-al 1inico in

L Oficto referido 1o se haya generado, bastard con gue ast 1o haga del

7. Por esd tazén, el ponente se manifest-al respecto-enfatizando que en el caso

dé que el SUJETO OBLIGADO no cuente con la informacién, bastard con

pronuncie al respecto y 1o haga del conocimiento del particular.

8 Por tal motivo el SUJETO OBLIGADO en cuestién debe de demostzar que

no.genera, posee o-admirniistre la informacién que requiere el particular, debiendo
Instituto de Transparencia; Acteso alaInformacion Piblicay.
Protéccitn de Datos Personales del Estado.de México y Municipios
Teléione: (722} 2 26 19 80 * Ceritro/de atencidn felefonica;01 800 821 04 4T. L
PinoSudrezS/N, adtualmente Carretara TolucaTtapan N, 111,

Coi. La Michoacana, Metepes, Fstado deMéxico, TP, 52166
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motivar 'su respuesta en funcién de las causas que hayan generado tales

circunstancias,

IIL D¢l Derecho de Accesoala informacién priblica y el deber de mohva_r -

9. Resulta necesario establecer queelderecho deacceso ala informacion -pﬁb}ic'a

es un: derecho fundatriental reconocido a todas. las. personas :em:- el _afxﬁiiicul_o. 6 dela

Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicarios

3 péi;r_a}f_ﬁéf 1y2dél Pacto

desarrolla en varjagvertientes:
¢ Imﬁon' al Estado Ta obligacién de protegerlo. Esto es; es suficiente con

idad 1a atienda y entregue lo solicitade;, salve excepciones

limitadas.

. Instituto de‘Transparer da, %;&}t:;_e__s'ij'a;Iasmfo:_t_'n'iaciﬁn.ﬁib]ic_a:y
TProteccion de Datos Personales:del Estada.de México ¥ Municipios.
Teléfono: (722§ 226 19 80 * Cimtzo de afencidri telefanicar D1 800 831 Ga4]

Pino Susreg S/N, actualmente Carretera Tohuca-Ixta pan Ng. 111,

Col. LaMichoacana, Metepec, Estado.de México, CP. 53165
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--o'ImPQnet- la obligacion a todos los organismos de transparentar. sus
acciones.como una forma cotidiana de actuar; de garantizar el acceso 4 Ia
informacién piiblica a través de tener; disponible en cualquier momento

lainformacién sin necesidad de que medie una solicitud del partic ilar. _

-@t‘arg_a-;a todos los documentos eni. p_o‘s_esi'én de 'l_-a_S'autq_i_'i;d’ des la

caiidad de piblicos y tinicamente pueden ser rése'Wad_q§_-temp.draﬂﬁiéﬁte=

por razomies de interés publico y'en los términos expresamente séfialados

enila ley.

s Este derechorse rige por el prin¢ipio de méaxima -pﬁ?ﬁ'iiéi‘&a‘d; ‘es decir, 1a

11, Pt_jﬁ tanto, pa_,r; quelos SUJETOS OBLIGADOS hagan efectivo el derecho'de

las p.éiéonéﬁ:..d’é"'ﬁ.uscar,;rec’ib‘ir y difundirinformacién pablica, i;lf;olmaci’énﬁq_ué los

SUJETOS OBLIGADOS generen, admlmstren 0 posean, y que deben poner a
disposicién de los particulares los documentos en 1os que conste el gercicio de sus:
atribizéiones IEgal'e's o que por cualquier circunstancia obre en sus archivos.
_lr_ls[:it_u!q_f_dg _Traﬂsparénda,'Ac;esosé la-'l.t_iﬁ;im‘a‘ciﬁh‘?ﬁﬁlic; y
Protecddn de Datos Personales:del Estado de Meéxicoy Municipios.

Teléfono: (723} 226 19 80 * Centio de atendign tlefnidi: 01 500'821 04 41

Fino Sudrez, S:?N,"actu.almenfe'Caqgtgra.TQluca#I;@p'an-Nb:_ 111,
Col. La Michoacana, Metepee; Estadd de Méidces, C:F. 52166
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12.  Es necesario precisar que:la transparencia es un prmClplo jutidico que se
toncreta especialmente en el derecho fundamental de acceder a la informacion:
publi¢a y que la aplicacion del principio de tratisparencia y gl’reépetjo'_-y-fgéi‘anﬁa.-del
derecho de ‘acceder a la informacion publica; son elementos indispensables. para.
afirmar-que existe un verdadero estads social ¥ demdcratico d.e_::derébﬁ'e, én el cital
todas las pé_.rsonas_-.puedén patticipar activameétite en los asuntos quelas afecten y

Sy

una Administracién Piiblica comprometida con el bienestar general

13.  Por ofra parte, tenemos la rendiciéii decuenf:a piblica; gue supone la

capacidad delas instituciones para hacer esponsables alos goberniantes de sus actos

¥ decisiones en los distintos niveles de:péd

/850 permite evitar, preveniry en su

CHSO, ca'stigar el abuso de poder.

14, Por Io _ta-nto,_.;,;_;e'l_.';.;aprmdﬁ'io de la réndicién de cuentas v la transparencia

€ncuentran un-ebjetivo en comun, buiscar conciliar el interés colectivo.con el interés

particular ds _1__c5_s,:_;gobé‘rnantes, si-los gobéinantés, funcionarios, representantes y

, es decir, todos los que dispongan de-algin poder politico, saben
Ser llamados a cuentas, que su &ccdn palffi’ca‘, su desempefio
gubemamenta] y sus decisiones podran generar efectos positivos 0 negativos a'su
interés personal, tendrén mayor diligencia en el momento de ejercer el poder y
afenderan, tanto el inte.i_‘és_ colectivo como la relacidn de medios y fines ¢en &l

Instituio de Tratispirericia, Accesoala Informacitn Pliblicay

- Protecéion de Datos Personales del Estado de México.y: Municipios
'Téléf_pno:’_{?‘.Z_Z_) 2 2619 80 Centro.de aténidisn felefdnica: 01 800 821 D441

Ping Sudrez SN, actialmente Carreteta TolucaIxtapanNo, 111,
Col. La Michoatha; Metepes, Esaio déMexdco, CP. 52166

www.infoem.crg.mx
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quehacer gubernamental, pre'cisame_r;ite-paraqu'e-el. resultado de stis résolucionesno
afecte o perjudique el Interés general o el particilar de sus gobernados y

representados,

15.  La Constitucién Politica de Jos Estados Unidos Mexicanos; adopta la ratio
decidendi én la sentencia de la C‘Or_te'htterame_xicaﬁja- de Derechos Humanaes, de qué

‘en prineipio ¢s posible acceder & toda informacion piib_fie'a;::""s"avlyq:- que.la Tey de

manera justificada, proporcionada y razonable establ

-acceso, de'modo que Jas restricciones estdn limita as‘en el tiempo, pues el principio

-acogido es el de la-maxima publicidad. Obviamente, dte accéso se garantiza sin

menoscabo de la intimidad de la vida privaday de los datos personales,

rdial el garantizar que Ios ciudadanos puedan

3§ oIi'cit'ar_ documentds; que.poseen las instituciones gubemamentales.

t0,1a Ley de Transparencia y Acceso a la Informacin Pitblica del

Estado deMexico y Municipios, st propésito es transparentar el gjercicio de la
fuﬂﬂ@n publied, tutelar y garantizar a toda persona, €l ejercicio del derecho. de
: agé.é.é:d'*az-ila-_ informacién puiblica, a sus datos personales, asi como a la COrreceion y
supresion de éstos y proteger los datos personales quese encuentrenen posesidn de
los sujetos obligados.

_ Instituto de Transparenéis, Acceso a a Informacién Piblicay |
Proteccidn de Datos:Personales del Estada de México y Municipios
Tﬂ_l_é'f_{;-':ﬂjt_lj {722)°2 26 19 R0 ™ Cetitro. de atenciétitelefonica: 01 800821 Qa1

Pino Suérez S,N,.agmg]menbe Carrateta Toluca-lxtapanNo,lll,

ol La:Michogeans, Mebapse; Est_aﬁb’-_de'MéxiEo;.C.-P.-.‘SZ"lﬁ_ﬁ

www.infoem.orgmx
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18.  Derivado de _di’ch'a_:(}'bligacién se’impone también 1a obligacidn de preservar
sus documentos en archivos administrativos actualizados v pubhcaran a. tlaves de
los medios electrénicos disponibles, la informacion que posean creneren o

administren de foima compléta y actualizada,

19.  Bajola tesitura de lo anteriormente expuesto se presume que Ta informacién
debe’ existir si s¢ refiere a las facultades; compx enmas ¥ funmones que los:

ordenamientos juridicos aplicables otorgan 4 los suj etos obhgados.

20, Por lo que si en los: pun’c_o's-____,__:r,-"eé_bjiutiﬁé:s_;..'se estd ordenando. al SUJETO

a informacidén solicitada en tétminos del

LConsiderando CUARTO, y enticzarls alz":'“"particular_y.a no cabe la manifestacién

simple y-llana, sino quese-deben observar dos punfo.‘s importantes:

o 5i la posesidn-de la informacion es 'd_je_-.ca'réciter_mextusablé;es'fde_cir- siel

sujeto obligado, en el efercicio de sus atribuciones, debia generar, poseer

o administrar la informacién;, pero ésta no se -encuentra, el Comité de.

Tranispatencia deberd emitir un acuerdo de inexistencia.

*O bien pudiera‘suscitarse el supuesto aplicable al Presente asurto, gué
la facultad sea de cardcter Potestativo o que su realizacidn dependa de-

. Instituto de Transparencia, Acceso a la nfdmacion Phblea ¥
Proteccién de Datos Personales del Estado de. Méxicoy Muricipios.
Telétono: (722) 2 35 1960 *Centro di atencidni telefdmica: (11800 S2LpL4Y

Pmo Sudrey 5/N,.achialmenta Carretera Toluca-Ixtapan No: 111,
Col. Ea Michdacana; Metepec, Estado de México, CP. 52166
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un caracter externo, en ese caso .debe ‘seflalarse se debe motivar ja

respuesta en funcidn de Ias causas que motiven tal dreunstaricia, en el

que detalle las razones del Por qué no obra en sus archivas.

‘presente voto-particular:

V. Del Pronunciamiento simple

22.  Ennumerosas ocasiones he mencionado que la fundamentacién y motivacidn

es una obligacidn inherente [ amerifal de todas las autoridades

independienternente. del grado: je C_I]il_éﬂ con el que cuenten, y en el presente

recurse de revisidn que ho: a.MD serd. la.eXeepcidn en la que sefiale este
-aspecto, pare-lo cual es importante hacer mencidn lo-que &l intérprete judicial del
pais ha establecido-eil ‘una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por

fundamentacifn y metivacion, en los siguientes térmirios;

FUNDAMENTACION Y MOTIVACION, La debida fundamentacitn y motivacisn

'Ié‘éf_;zl-;'tifié’béii"enteﬁdé';rs'_e, por o primero, ln city del precepto legal imlicable al caso, 1 por

losequndo, las razones, 1motivos o circunstativias espéciales que Hevaron a la autoridag

& concliiiy que gl caso, particular encuadra_en el supuesto previgte por la normd legal

invogada como

o .Ins'i;ihxtt_:'_dé'_TransParenci{a-,-Ac_;ceso: a ia;hifbpn’a‘@:ién_sl_?ﬁbliqa y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México s Munidipios
“Teléfono: (722) 22499 80 Gentro de atencior feléfhica: D 800 82104 41
Pifio Sudrez SN, actyalmente Carretera Toluca-Edapan No, 113,

Col. La Michoacana, Metepec, Estado de Néxieo, CP, 52166

www.infoem.orgmx
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO;

Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, 5.A. de C.V. 28 de. fitsito- de
1988. Unanimidad de votos, Ponente: Gustivo Calwillo Rangel. Secretario: Jorge
Alberto Gonzélez Alvirez,

Revisidn:ﬁsmi 103/88. Instituto Mexicano del Segtiro Social, 18 de _ch;z__{ﬁi_féﬁﬁé 519'83;
Unanimidad de-votvs. Ponerite: Arnioldo Nijern Virgen. Séc-refr’zriO;'A?_Bjm’;‘i Esp@ﬂdﬂ '
Rincin G
Amparo-en vevision 333188, Adilia Romero. 26 de octubre: de 1988 Unanimidad- de

votas, Ponente: Aroldo Nijéra Virgen, Secretario: Eﬁ;;jﬂ?&i*é Cnsym Gm;qu. Ramirez,

Amparo en: revision 597195, Emilic. Miurer Bretgh, 15 de noviembre de 1995,

Unavimidad. de votos. Ponerite: Clementing Vioguel Gayzuetn. Secrefario:
'G‘OHZQIDGH?‘}}%?:@- Molma_ >,
Amparo divecto 7/96. Pedro Vicente L3 1021 de febrero de 1996 Unanimidad de

Muipz.

se cita el precepto legaldplicable al caso conereto y la-débida motivacién cuando se
expresanilas razonés; motivos o circunstancias que tomod-en cuenta la autoridad para

-'ajdecu'a'r.."'e"fl.,.___-_'___'e'ché 2 los fundamentos de derecho.

24, Lo anterior a razén de que el Sujeto Obligado se limitd siriplémente 3
m-azﬁi'fe_'sﬁa_r- “que 1o cuenta con la informaci_dn” tal'respuesta es considerada como unt

Tnstituto de Transparencia, Accesa ala Informacién Piblica \
Protéccitn de Datos Personales det Estado deMencuyMluumpms
Teléfono: (722) 22619 B0 Centra de atencior telefdrica: 01 800 821 0441
PinoSuarez S/, actualmente Carretera Tolucaftagan No. 111,

Col. La Mithoacana, Mefepec, Estado de México, C.B, 55165

www.infoem.org.mx Pé_':g'i:na.],l):de 16
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pronunciamiento. simple; sin -embargo, carece de fundamentacion v motivacion,
‘toda vez que 1o explica dé rhanera clara y precisa las razones por las que Ia
mformacién no es generada, posefda-o administrada ¥y per tanto no obra en los

archivos del Sujeto Obligado, lo que en consecuencia coritradice en prn:ner lugar el

principio de certeza, en razén de queel acto de autoridad. que realizd el Secretana-_
de Finanzas del Estado de México en respuesta a la soha’cu‘d- carece de
fundamentacién y motivacién, To que e ccmsecuenaa no._ bnnda segundad 4

certidumbre juridica: al partictlar, imposibilitando nocer 51 Ia post-ura adoptada

por el Sujeto Obligado-es apegada a derecho;
segundo parrafo que sefiala “En Jos casos &

Funcioizes nio ge hayan. gjercido, se debe moti

et segg;n'do. lugar &l atticulo 19

ertis. facultades, competencins o

rla respuésta ert funcion -de lgs cansas que”

nigtiven tal Gircunstancis.”

0 circunstancias:por; las que nogenera, posee o adrninistra la informacidn precisando

de. manera clara, las razones quie expliquen las causas por las: que no se cuernta con

la mformaaon requenda en el presente asunto:

26. Para precisar los alcances de la fundamentacidi y motivacién a que estdn
stjetos todos los actos de autoridad, es oportino temitimos al articulo 16, primer

pétrafe de la Constitucidn Politica: de los Estacios Unidos Mexicanos, en el que se.

Instituto de Transparencia, Acceso ala Informacion Pablicay
Protecdidirde Datos Personales del Estado ds México ¥ Mumapws
" Teléfono: (722) 2 26 1980 % Cesitro-de atencién telefdnics: 0F 800621 D2 41

I’mo Sudtey S}N -atiiglrents Carretera. Toluca-lxtapanNo 111,
" 'Col. La Michcacara, Metepec, Estadio de Miéxico, CP.52166.

www:infoem.org,mx:
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impone alas autoridades 1a obligacién de fundary motivar todo acto queimplique

una molestia en la esféra de derecho delas persenas:

Articylo 16. Nk’zd':;e-:-puédé ser molestado en. su persovia; familin, donicilie, ‘p '__.%_33';5-.-:9

posesiones; sino en-virtud de mandamiento escrito de la autoridad competénte,

que funde ynotive I causa legal del procedimiento.

27 De este: precepto se deduce que en el régimen jutidico mexicano, ls
f-_undamen'ta'déh ¥ motivacién de los dctos o resoluciones no es exclusiva de Jos

brganos j_iid_i_cia'l_es:.;_o_._ju_ﬁsdi'cci'ona'le's,. sirto que'se extle:ndea todas las autoridades.

28, En este contexto, en todo acto'qu autoridad pronuncie en el efercicia de

sus atribuciones, debe exprésar 1 s fundamentos legales que le dieron origen v las
razones por las que se deb, ‘al casg concreto.
29.  Entonces, ] fundamentacidn y motivacidn consiste.en'la obligacién que tiene
todo ente piiblice.de exprésar los preceptos juridicos aplicables:al asunto motivo de]

acto y las razones ¢'drgurentos de su actuar:

fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, €l
procesalista Jos¢ Ovalle Fabela, en st obra “Garantias Constitucionales del Proceso”,

_refiere que “..1a faranﬁ'a de fundamentacién impore a las autoridades ¢l deber de
Institute de Transparéncia, Aecado a Ia Informacitn Pablica y '

Protéccion de Datos Petsonales del Estado ‘de:México y Municipios

Teléfono: {7222 3619:80 * Centro de Atéricion telefénica: 01 800 827 0441

Pirio Sudrez S/N, actualments Carretera Toliica-Ixtapari No. 111,

Col. La Michoacans; Metepec, Estado da Mésics, CP, 5366
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precisar las. d{is_p__osic'ionesjﬂ-riditas- que aplican. a los hechos de qué se trate ¥ que
sustenten su competencia, asi domo. de 'mazﬁfe'sta_r los razaonamientos ‘que.
demuestren 1a aplicabﬂi_da_d_ de dichas :cii'spnsici'on'e”s,_. todo lo-cual se debe traducir

€n una argtimeritacion o juicio de derecho. Pero de igual manera, la:garantia de

‘motivacion exige que las autoridades expongan Tos razonamientosicon base en log
cuales Ilegaron a la conclusién de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir
‘del andlisis de Ias pruebas, lo cual se debeexteriorizar en unaargumenticién o juicio,

de'hecho...”

vés de la ufilizacién de’la norma se'emitid el acto. De este
medo, lapersona que se sienta afectada pueda impugnar la-decisién, permitiéndole

una real yiauténti ca defensa.

33. Esde mericiohar que encaso de -_qUe.el-.-SUj.EIO' OBLIGADO, no contara con
l_a'-'_'mfaf%nraci'é‘r} sOl'iCi.t_a_d_a_Por no encontrarse déntro de sus facultades, competenicias

Instituto de Transparencia, Acceso a la Inférmdcion Piiblicay
.Proteccion-de Patos Personales det Estado de México ¥ Municipios
Teléfono: (722)2 26.19.80* Centro-de atendidn telekinica: DT800. 83 G4 47

Pino Sidrez SN, actualinente Carretéra Tohycs-Ixtapar No: 111,

Col. La Michoacana, Metepec, Estado deMeéxicn; CF; 33166

www.infoemioig:mx
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o funciones, deberd demostrarlo de manera fundada y motivada, de acuerdo al

artieulo 20 de la Ley de la miateria, el cual establece. que:

Articulo 20. Ante la negativa del acceso.a la informacion o su inexistencia, ¢l
sujeto obligado: deberd demostrar que la informacion solicitada estapremstzzen
a__lgu-_ng_ de las excepeiones contenidas en esta Ley o, en su caso, demiostrar gue
a informacién vio se refiere a alguna de sus. facultades, competeiicias o

Junciones.

34.  Sirve de sustents ¢l siguiente criterio-del Ség—un&b“f i‘ibu_h_a’l_.COIEgiad‘_o-_-'de] Sexto

Circuito.

FUNDAMENTACION

Y 10§  ACTOS

del acto, s i‘do necesirio ademds, qug-_ex_z'sfa_.;adec'uc’chd‘ﬁ-.en-tre.-.fbs-*-mbtz‘vqs aducidos y
la nm'm s aplicables, es decir; que en el caso concreto se ;c__m_zﬁg_ure’ la hipétesis
novmiativa, Esto-es; que cuando el precepto en comento presiens gus nadie-puede ser
miolestado en'sit persong; propiedades o derechos sino en virtud de maidamiento escrito
de gutoridad competente que -ﬁz‘nde Yy motive ld causa Ieg_rzl' de_I-'pre‘cedﬁm‘fen’fa‘,.;a;_;sjiﬁ

 Instituto deTranspaeficia, Acceso ala Iriformacion Piiblica y
Proteccion de.-DatpggjPersona.lies.de‘i_'-_Es_tado-de_.Méx_icb’y'_Mux_;i_ﬁpiosf
Telétong; (722)2:36 1950 Ceniro de aténcidn telefinien: 01 800 821 0441
'Pinc Surer §/N; actualmente Carrétéra Toluca-IxtipanNo; 111,

Col. La Michioagana, Meteped, Estado de México, C2. 52166

wwwiinfoem.org.mx
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‘exigiendp g fodas_’frisﬁ‘_ziuto’rz’dgde's _L}u_e_ apeguen: sus actos a la ley, expresundo de que ley
Setrataylos PreC?Pf:Qs.-\die-eIIa -qu';e:.i‘s'fmn de apoyo-al mandamiento relative. Eninniziin
adwinistrativs; especificamente; %;zsara' poder considerar wn acto autoritario. como
correctamente fundado, es. necesm'zo que en €l se citen: g).- Los euerpos Iegales 1

preteptos qite se estén aplicando aI caso concreto, es decir, los supuestos nonnatwos e

que se efcuadrn la coviducta del gobermdo para-que-esté obligado 4l pagb que serdgn

sefialados con toda exactitud, pr’eczsando*:e los incisos, subincisos, fracciones 1 J feceptos

apticables, yb).- Los cuerpos Iegules, JPT’L’CEpfOS que otorgan competenc:_ 0 faculmdes-

# las autoridades parda emitiicel acto en-agtagio del gobema 0.

35.  Por lo anteriormiente exp'u;estq, se-eohcluye :-'q_u'_e para los casos en que la

informacién que el particular 501101 6 s i xi'_st‘éﬁte: deacuerdo cori el articulo 20 de

la Ley, la autoridad debe informar al particular especificando los elementos quie Ie

permitan tener la seguridad, derque los criterios-de bisqueda-fizteron exhaustivos, asi

como sefialar detalladament"' as. c1rcunstanc135 que generaron la iexistencia de la

informacién, de: manera que. la autondad no puede Unicamente informar al

solicitante sob' e Ia 111" xisténcia de.;cieter-mma-da_mform-acion,-siho que debe hacerse.

todo lo -ngggéSam. para satisfacer-el ider;echo reclamado por el particular,

36. Tal unstancza no: puede tener como resultado el sunple pronunciamiento

de la inexistencia de la mforrnaaon solicitads, sino por el contrarie, en estos .casos

las autoridades deberan fundar y-ngid_‘_r_'nraj_: las razones por las que no ¢uentan ¢on la

Instituto.de Franisparenciz, Acéeseala Informacidn Pﬁbhca ¥,
FProteccién de Datos Personales del Fstado de: Méxdco meuc:plos-
Teléfcino; (7227226 19-80 * Gentro'de atencion felofénica: 01 §00 82104 41_

Bino Sudrez 5N actualmente- Carrefefa Tolucavbdzpan'
Col.La Mmaacana, Metepec, Estide daMexico,
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Instituto de Tranéparencia, Actésoala Informacion Piblicay
Proteccion de Datos Personales.del Estadn de México y Municipios:
Teléfonar (722) 2 26 1960 Cénird de atericon telefimica: 01800821 0441

informacién ya sea porque no realizaron dichos actos o porquée no se encuentran en

€l dmbito de sus atribuciones:

V. Conclusidn.

37. Porlomencionado antetiormente, considero que es de suma
én los casos que el Sujeto 'Obli'gadaemita un pronunciamients simple este debe estar.

debidamente fundado y motivado.demostrando las ragpn‘éé 0.1

Ao genera, posee 0 administra lo solicitado, dé tal marieta.que el particular tenga
certeza juridica de que en todo momento se estd-actiando con estricto -apego a

derecho, de 16 contratio este institito <o ino Garante coniribuirfa a la

afectacion al derecho.deacceso a la informdcién de Jos particulares al consentir tales

deficiencias por parte de los -Sfuje_t-p : O’E ff :

COMISIONADO

(RUBRICA)

JGLH/ITC

Pino Sudrez /N, a_c’cl,lal_;.nen_te_ Careeters Toliica:Ictapan Mo, 111,
Col. La Michoacana, Metepec, Estado.de México, C.B. 52166

vww:ihfoem.org.mx
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